
AYUNTAMIENTO 
Arcos de la Frontera 

 

 

DATOS PERSONALES 
NOMBRE Y APELLIDOS 

 

DNI / CIF 

                               
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

                       

LOCALIDAD 

ARCOS DE LA FRONTERA 

PROVINCIA 

CÁDIZ 

TELÉFONOS 

              

CORREO ELECTRÓNICO 

EN SU REPRESENTACIÓN 

 

SOLICITA LA AUTORIZACIÓN PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
APORTANDO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN 

□ FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O NIE 

□ JUSTIFICANTE de consulta de ausencia de antecedentes penales   o CERTIFICADO DE  antecedentes 
penales 

□ CERTIFICADO MÉDICO DE CAPACIDAD FÍSICA Y APTITUD PSICOLÓGICA 

□ UNA FOTOGRAFÍA TAMAÑO CARNET DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IMPORTANTE 
Una vez obtenida la Licencia e implantado el microchip al perro deberá suscribir un SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL por daños personales y materiales a terceros por PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS con cobertura no 
inferior a 175.000 euros y deberá VOLVER a la oficina con la cartilla del animal y copia del seguro en vigor para inscribir 
al animal en el CENSO MUNICIPAL 

 

 

DECRETO DE ALCALDÍA REGÍSTRESE Y PASE SU INFORME A LA DELEGACIÓN DE SALUD Y CONSUMO 

EL ALCALDE LA SECRETARIA GENERAL 

 
 
 
 

Acorde a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y al Reglamento General de Protección de Datos se le informa 
que los datos requeridos en este impreso lo son por imperativo legal, necesarios para realizar el trámite en cuestión, siendo su titular responsable de su veracidad (arts. 28.7 y 69.4 Ley 39/2015) y de las 

consecuencias en caso de no serlos o no aportarlos. 
Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento REGISTRO GENERAL, responsabilidad del Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera con la finalidad de registrar y 

controlar las entradas y salidas de solicitudes y documentos en el mismo, así como la realización de estudios de satisfacción de las personas usuarias. El tratamiento de datos queda legitimado por 
obligación legal y el consentimiento de las personas intere 

sadas. Los datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia relacionada con la comunicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos 
previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. 

 
 

SOLICITUD DE LICENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS 

 

 
Arcos de la Frontera, a de de 2023 

 


